[image: ]
CP/2766/2024
22 de diciembre de 2024

ABRIRÁ PABELLÓN CIUDADANO EN PERIODO VACACIONAL

· El Gobierno de Nuevo León invita a la ciudadanía a aprovechar este receso para realizar sus trámites pendientes. 
· Las dependencias estatales bridarán su servicio de lunes a viernes; sólo el trámite de defunciones permanecerá de lunes a domingo.

Monterey, Nuevo León.- La ciudadanía que desee aprovechar este periodo vacacional para realizar algún trámite estatal podrá hacerlo, ya que el Pabellón Ciudadano mantendrá activas sus operaciones durante estas fechas decembrinas, informó el Gobierno de Nuevo León. 
 
“Todas las dependencias que brindan sus servicios, como Control Vehicular, Registro Civil, la Secretaría de Igualdad e Inclusión, Legalizaciones, entre otras dependencias, estarán atendiendo a las y los ciudadanos que requieran hacer algún trámite”, detalló la Secretaria de Administración, Gloria Morales. 
 
Los días que se tomarán como inhábiles son el 25 de diciembre y el 1 de enero, por lo que se invita a la población a tomarlo en consideración. 
 
Para el resto de los días, las ventanillas estarán abiertas de lunes a viernes, y los horarios de atención dependerán del tipo de trámite. 
 
Las y los neoleoneses que requieran algún trámite del Registro Civil, como alguna copia o acta de nacimiento, matrimonio, divorcio, entre otros, podrán hacerlo en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 
“Uno de los trámites que no se detienen ni en vacaciones ni en jornada laboral es el trámite de defunciones, por eso mantendrán su horario de lunes a domingo, con un horario de 08:00 a 13:00 horas”, agregó Morales. 
 
[bookmark: _GoBack]El Instituto de Control Vehicular brindará servicio de las 07:00 a las 14:00 horas, aunque en el caso de esta dependencia, también cerrarán el 24 y el 31 de diciembre, al igual que la unidad de Legalizaciones, que tendrá un horario de 09:00 a 13:30 horas.
 
Por otra parte, el Registro Público de la Propiedad atenderá de 08:30 a 12:30 horas y la Dirección General de Servicios al Contribuyente de 09:00 a 14:00 horas, del mismo modo que la Dirección General de Recaudación y la Secretaría de Igualdad e Inclusión.
 
Finalmente, la Dirección de Catastro brindará atención únicamente a través del teléfono 070.

“Invitamos a la ciudadanía a aprovechar este periodo vacacional, y realizar esos trámites pendientes, que luego por el trabajo o la escuela de los niños dejamos para después”, señaló Morales. 
 
Si la ciudadanía tiene alguna duda sobre los requisitos que requieren para realizar sus trámites pueden marcar al 070, en donde se les brindará la información correspondiente, a fin de evitar dobles vueltas. 
 
Las dependencias reestablecerán sus horarios habituales de atención a partir del 6 de enero de 2025. 
 
“Aprovecho para enviar a las y los neoleoneses mis mejores deseos, que sean días de paz para disfrutar con la familia y los seres amados, y que pasen felices fiestas”, finalizó la titular de Administración.
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